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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con cincuenta 

y cinco minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día 

siete de septiembre de dos mil veinte (fs. 1 al 3), se inició la investigación preliminar del presente 

caso; en ese contexto, se recibieron los siguientes documentos con adjuntos: 

i) El día once de septiembre de dos mil veinte, se recibió el informe suscrito por el señor

, Director del Registro de Comercio [fs. 7 al 22). 

ii) El día veintiuno de septiembre de dos mil veinte, se presentó informe suscrito por el

señor , Presidente de la Defensoría del Consumidor [fs. 23 al 25]. 

iii) El día veintisiete de octubre de dos mil veinte, se recibió informe firmado por el doctor

, Ministro de Salud Ad honorem [fs. 26 al 35]. 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, según las publicaciones de los días veintiséis y veintisiete de agosto

� de dos mil veinte, en la página electrónica de la revistafactum.com y del periódico digital 

elsalvador.com, el Ministerio de Salud (MlNSAL) compró un millón de mascarillas no 

certificadas, por la cantidad de tres millones trescientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US $3, 300.000.00) a la sociedad NETWORKLAT INVERSIONES, S.A. de C.V., 

pagando un sobreprecio, en comparación con el que la misma sociedad vende en el mercado -

según lo afirma el periódico El Diario de Hoy-, ya que cada mascarilla las comercia a un valor de 

dos dólares de los Estados Unidos de América (US $2.00) cada una y el Ministerio citado, según 

la orden de compra Nº168-2020, de fecha once de mayo de dos mil veinte, pagó tres dólares con 

treinta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $3.30) por cada una. 

11. Con el informe de las autoridades competentes y la documentación anexa, obtenidos

durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

a) Según copia certificada por notario del memorando Nº A T-2020-8400-3486, suscrito

por el licenciado , Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) del MINSAL, y la Orden de Compra Nº 168/2020, de fecha 

once de mayo de dos mil veinte, firmada por el doctor , Ministro de 

Salud Ad honorem, y el representante legal de la la sociedad NETWORKLA T INVERSIONES, 

S.A. de C.V., señor ; dicha Cartera de Estado adquirió un millón 

de respiradores (mascarilla) con adaptador nasal, sujetador elástico, adaptación hermética facial y 

filtro de polipropileno no tejido de tres capas, por el precio unitario de tres dólares de los Estados 

Unidos de América con treinta centavos de dólar (US $ 3.30), con un valor total de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $3,300,000.00). Asimismo, dos 

millones de filtros de polipropileno no tejido de tres capas para usar en respiradores (mascarilla) 

reusables KN95, con un precio unitario de veinticinco centavos de dólar (US $0.25), con un valor 

total de quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $500,000.00). 

El relacionado documento contractual fue generado en el proceso de la contratación directa 

por estado de emergencia nacional referencia CDEEN Nº42/2020, que tuvo por objeto la 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.







               

                 

               

                  

               

              

                

         

               

                

                

  

                

                 

              

            

            

            

             

            

              

               

                 

                  

            

             

               

                

     

                

                  

             

               

              

              

             

                 

               

                 

                   

 



 

             

             

             

               

               

             

              

             

                

                 

 

                  

              

               

             

           

               

              

               

          

               

             

              

            

                

                 

    

             

             

            

             

                

           

              

  

                  

                 

             

 





                

               

              

                

             

             

             

       

                

             

             

  

              

                 

                 

            

              

              

                

                

             

              

                 

              

                 

             

                  

             

              

               

                

                

            

   

              

                 

              

               

                

 






